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CERTIFICACIÓN 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA Y 

ASENTAMIENTOS HUMANOS (CONVIVIENDA) Certifica el acuerdo 001-2020, contenido 

en Acta Extraordinaria No. 001-2020 celebrada en fecha diecisiete de enero del dos 

mil veinte (17.01.2020.), que literalmente dice: ACUERDO No 001-2020.- 

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-024-2014 emitido y 

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el treinta ( 30) de mayo de dos mil 

catorce ( 2014) se creó la Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos 

( CONVIVIENDA) como el ente normador del Sector Vivienda en Honduras, siendo por 

tanto responsable de la creación y articulación de la Política Nacional de Vivienda. 

CONSIDERANDO (2): Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Numero PCM-024-2018, 

aprueba la Política Nacional de Vivienda, que establece la atención a la población 

menos favorecida, a través del Bono de Vivienda Para Una Vida Mejor, y atribuye 

que la operatividad de este incentivo deberá ser reglamentada por la Comisión Nacional 

de Vivienda y Asentamientos Humanos ( CONVIVIENDA). CONSIDERANDO (3): Que 

mediante Decreto Ejecutivo número PCM-013-2018, publicado en el Diario Oficial "La 

Gaceta" en fecha 19 de marzo del 2018, ejemplar número 34,596, se reformo los 

artículos 1), 3), y, 4) del Decreto Ejecutivo número PCM-004-2018, publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta el 13 de febrero de 2018. CONSIDERANDO (4): Que 

mediante Decreto Ejecutivo número PCM-083-2018, publicado en el Diario Oficial "La 

Gaceta" en fecha 11 de enero del 2019, ejemplar número 34,842, se reformo el 

numeral 2) del artículo 1 del Decreto Ejecutivo número PCM 067-2014, publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta el 17 de octubre de 2014. CONSIDERANDO: (5) Que para 

la aplicación de los bonos y valores topes de vivienda, indicados en el Decreto 

Ejecutivo número PCM-013-2018, la Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos 

Humanos ( CONVIVIENDA) establecerá los montos en LEMPIRAS, para lo cual diseñará 

una metodología que utilice como parámetro referencial el monto máximo de la ESCALA 

DE SALARIOS DEL AÑO ANTERIOR establecido por la entidad estatal competente y 

comunicará los montos que correspondan como parte de la Política Nacional de 

Vivienda. CONSIDERANDO (6): Que mediante Acuerdo Ejecutivo número STSS-006- 

2019, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 9 de enero del 2019, 

ejemplar número 34,840, la DIRECCIÓN GENERAL DE SALARIOS dependiente de la 

SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL aprobó la TABLA DE SALARIO 

MÍNIMO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL AÑO 2020. CONSIDERANDO 
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(7): Que los criterios para el establecer el MONTO DE LOS BONOS y VALORES 

TOPE DE VIVIENDA, se utilizará como parámetro referencial el monto máximo de la 

tabla de salario mínimo vigente del año 2019. Para los Bonos se redondeará por 

debajo el monto a valores cada CINCO MIL LEMPIRAS exactos ( L. 5,000.00) y 

para los Valores Tope de vivienda se redondeará por debajo el monto a valores cada 

DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS ( L. 10,000.00). 

Cálculo del MONTO DE LOS BONOS y VALORES TOPE DE VIVIENDA efectuado de 

la siguiente manera: 

I Salario mínimo 2019 I L. 11,549.39 

Techos de Vivienda para los Programas de Vivienda Social y Media 
de CONVIVIENDA 

Techo de Vivienda Monto 
techo de vivienda (SM) (L) redondeado 

Vivienda 
social 79 L. 912,401.81 L. 910,000.00 
Vivienda L. 
Media 220 L. 2,540,865.80 2,540,000.00 

Monto de los bonos de los Programas de Vivienda Social de CONVIVIENDA 

Vivienda social unifamiliar 

Monto 
Monto en SM Monto en L redondeado 

1/2 - 2 SM 11 L. 127 ,043.29 L. 125,000.00 
2-3 SM 10 L. 115,493. 90 L. 115,000.00 
3-4 SM 9 L. 103,944.51 L. 100,000.00 

Vivienda social multifamiliar 

Monto 
Monto en SM Monto en L redondeado 

1/2 - 2 SM 22 L. 254,086.58 L. 250,000.00 
2-3 SM 16 L. 184,790.24 L. 180,000.00 
3-4 SM 14 L. 161,691.46 L. 160,000.00 

Vivienda social unifamiliar Operadores de Justicia (OPJ) 

Monto 
Monto en SM Monto en L redondeado 

f 112 - 2 SM 13 L. 150,142.07 L. 150,000.00 

@Lomas del Guijarro, Avenida República Dominicana. @2235-8092 • 2221 -0903 • 2221 -1788 • 2221-1807 

(l) www.c.onvivienda gob.hn @) mfo@conv1vieoda.gob hn (f) convívrendahonduras @conviv1endahn@conv1viendahonduras 



---··. *-* .. _ 
CO;,,,,.._,...,;i,;:,l'l"<._,_n¡ \l\'IE'<f'I.\ 

�- <>'1"'•�""'1"-"lVI-R""-\'-'"" 

·- - 2-3 SM 11.5 L. 132,817.99 L. 130,000.00 
3-4 SM 10 L. 115,493.90 L. 115,000.00 

Vivienda social multifamiliar Operadores de Justicia (OPJ) 

Monto 
Monto en SM Monto en L redondeado 

1/2 - 2 SM 23.5 L. 271,410.67 L. 270,000.00 
2-3 SM 17.5 L. 202, 114.33 L. 200,000.00 
3-4 SM 15.5 L. 179,015.55 L. 175,000.00 

POR TANTO: La Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos 

( CONVIVIENDA) por UNANIMIDAD de votos y en aplicación a lo ordenado en los 

Decretos Ejecutivos Números PCM-004-2018, PCM-013-2018, PCM-083-2019 y 

Acuerdo Ejecutivo número STSS-006-2019. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

siguientes: 

VALORES DE BONOS VIGENTES PARA EL AÑO 2020, 

VALORES TOPE DE VIVIENDA SOCIAL 

Vivienda Unifamiliar Vivienda Multifamiliar 
Rango de 
Ingresos Población General Operadores de Población General Operadores 
(SM) Justicia de Justicia 

(L) (L) (L) (L) 

1/2 - 2 L. 
SM L. 125,000.00 L. 150,000.00 L. 250,000.00 270,000.00 

L. 
2-3 SM L. 115,000.00 L. 130,000.00 L. 180,000.00 200,000.00 

L. 
3-4 SM L. 100,000.00 L. 115,000.00 L. 160,000.00 175,000.00 

Valor Tope de Vivienda Social 
(L) L. 910,000.00 

SEGUNDO: Autorizar la recepción y trámite de expedientes de solicitud de bono 

de todos aquellos casos gestionados en base a los valores vigentes para el año 

2019, hasta el 31 de mayo de 2020. TERCERO: Las solicitudes en base a la 

nueva tabla de valores de bono vigente para el año 2020, serán igualmente 

admitidas para su respectiva gestión de aprobación. CUARTO: Notificar a BANHPROVI 

con la finalidad éste notifique al sistema financiero, que el presente Acuerdo será 
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vigente a partir del primero ( 1) de febrero del año dos mil veinte ( 2020). 

QUINTO: Hacer del conocimiento de la población en general, el presente Acuerdo, 

a través de los medios que CONVIVIENDA estime conveniente. SEXTO: Toda la 

documentación que haya sido recibida ante la Comisión antes de la entrada en 

vigencia de esta disposición se hará en base a la tabla del año anterior. 

NOTIFIQUESE. Firma SERGIO ROBERTO AMAYA ORELLANA, COMISIONADO 

PRESIDENTE, Firma FRANCIS YOLANDA ARGEÑAL, COMISIONADA, Firma RUDY 

WILFREDO PINEDA CARDENAS COMISIONADO, Firma SANDRA BERENICE 

MORENO SECRETARIA EJECUTIVA. Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central a los once días del mes de marzo del dos mil veinte 

( 11.03.2020). 

SANDRA BE 
SECRETARIA DE 
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